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PPrreegguunnttaa..--  LLaa  pprriimmeerraa  pprreegguunnttaa,,

aauunnqquuee  nnoo  sseeaa  llaa  mmááss  iimmppoorrttaannttee

vvaa  ssoobbrree  ssuu  sseeddee,,  ¿¿ccóómmoo  ssee  eenn--

ccuueennttrraa  ssuu  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  ccuuaann--

ddoo  eessttáá  pprreevviissttoo  qquuee  eennttrree  eenn  ffuunn--

cciioonnaammiieennttoo??

RR..-- Iniciamos su construcción el

pasado mes de mayo y esperamos

que esté terminada para marzo de

2016. Su entrada en funcionamien-

to será algo posterior, a mediados

de 2016.

PP..--  HHáággaannooss  uunn  bbaallaannccee  ddee  llaa  pprroo--

ffeessiióónn  eenn  nnuueessttrraa  pprroovviinncciiaa..  ¿¿CCóó--

mmoo  hhaa  eevvoolluucciioonnaaddoo  eenn  llooss  úúllttiimmooss

aaññooss  yy  aa  qquuee  rreettooss  ssee  eennffrreennttaa  eenn

eessttee  mmoommeennttoo??

RR..-- En los últimos años la Aboga-

cía ha debido enfrentarse sobre to-

do a una situación de crisis eco-

nómica que la ha afectado seria-

mente y a una normativa legal que

ha agudizado sus efectos. Me refie-

ro a la Ley de Tasas Judiciales de

2012, cuya derogación en cuanto

a las personas físicas en 2015 es

fruto, entre otras causas, de la pre-

sión ejercida desde la Abogacía

institucional.

En cuanto a los retos actuales

destacaría por un lado, la aplicación

de la reforma del Código Penal y

la de la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil, ésta última aun en tramitación

parlamentaria, y, por otro lado, el uso

de las nuevas tecnologías para el

ejercicio profesional, fundamen-

talmente la implantación del sis-

tema Lexnet para la Abogacía que

habrá de hacerse en los próximos

meses teniendo en cuenta el anun-

cio efectuado por el Ministerio de
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Justicia en cuanto a que a partir

del 1 de enero de 2016, los profesio-

nales de la Justicia y órganos ju-

diciales estarán obligados a em-

plear los sistemas telemáticos exis-

tentes en la Administración de Jus-

ticia para la presentación de

escritos y documentos y la reali-

zación de actos de comunicación

procesal, lo que significa que en

esa fecha, el abogado deberá asu-

mir como una obligación más el

compromiso de acceso o consulta

al sistema de notificaciones a tra-

vés de Lexnet, utilizando su tarje-

ta colegial de firma electrónica

ACA (Autoridad de Certificación de

la Abogacía) que le acredita como

letrado.

PP..--  ¿¿PPiieennssaa  qquuee  llaa  ssoocciieeddaadd  ttiieennee

uunn  bbuueenn  ccoonncceeppttoo  ddee  llooss  aabbooggaa--

ddooss??    ¿¿QQuuéé  hhaaccee  eell  ccoolleeggiioo  ppaarraa

qquuee  eell  cciiuuddaaddaannoo  sseeppaa  lloo  qquuee  rreeaall--

mmeennttee  eess  eessttaa  pprrooffeessiióónn??

RR..-- Una de las conclusiones de las

encuestas realizadas en los últi-

mos años en relación a la Aboga-

cía es que, de entre todas las ins-

tituciones judiciales y profesiones

jurídicas, los abogados son los que

en mayor medida merecen la con-

fianza de los ciudadanos. Tal y co-

mo se ha destacado en los dife-

rentes Barómetros Internos y Exter-

nos efectuados por Metroscopia

para la Abogacía, en la actualidad

Cipriano Arteche Gil 

la Abogacía es percibida por la so-

ciedad como un cuerpo profesional

que, mediante la defensa y promo-

ción de derechos e intereses par-

ticulares, contribuye de forma de-

cisiva al interés general y a la ga-

rantía de derechos ciudadanos bá-

sicos. Entre otros factores, se des-

taca en dichos estudios el crecien-

te reconocimiento que merece a

la ciudadanía el continuado esfuer-

zo de la Abogacía por prestar la

mejor asistencia jurídica posible a

los más desfavorecidos (Justicia

Gratuita y Turno de Oficio) así co-

mo su oposición radical a unas ta-

sas judiciales discriminatorias.

PP..--  ¿¿CCóómmoo  eess  llaa  rreellaacciióónn  ddeell  CCoollee--

ggiioo  ccoonn  llaass  iinnssttiittuucciioonneess??  ¿¿CCrreeee

qquuee  ééssttaass  lleess  ttiieenneenn  eenn  ccuueennttaa  aa  llaa

hhoorraa  ddee  ttoommaarr  ddeecciissiioonneess  oo  ssóólloo

rreeaacccciioonnaann  ccuuaannddoo  llooss  pprrooffeessiioo--

nnaalleess  nnoo  eessttáánn  ddee  aaccuueerrddoo  yy  aassíí  lloo

mmaanniiffiieessttaann,,  ccaassoo  ddeell  rreecciieenntteemmeenn--

ttee  rreettiirraaddoo  pprrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  ddee  SSeerr--

vviicciiooss??

RR..- Creo que cualquier norma que

afecte a la Justicia o la Abogacía

debe contar con la opinión y el

consenso de la Abogacía. Ello evi-

taría la aprobación de normas cla-

ramente injustas tanto con los

ciudadanos como con la propia

Abogacía. La derogación parcial

de la Ley de Tasas y la retirada

tanto del proyecto de Ley de refor-

ma de la Ley de Asistencia Jurídi-

ca Gratuita como del Anteproyec-

to de Ley de Colegios Profesiona-

les son ejemplos de adonde pue-

de llevar el no contar tanto con

la Abogacía como con los Cole-

gios Profesionales.  

PP..--  ¿¿QQuuéé  mmeennssaajjee  eennvvííaa  ddeessddee  eess--

ttaass  llíínneeaass  aa  llooss  ccoolleeggiiaaddooss  ddee  nnuueess--

ttrraa  pprroovviinncciiaa??    

RR..-- Que la institución colegial, no

solo les garantiza unas instalacio-

nes dignas para el desarrollo de

su trabajo, sino que también des-

empeña un papel relevante en el

amparo frente  a cualquier limita-

ción en el legítimo derecho de de-

fensa de sus clientes y en la for-

mación continuada para la adapta-

ción a las nuevas normativas le-

gales que van surgiendo.

Cualquier norma que afecte a la Justicia o a la Abogacía
debe contar con la opinión y el consenso de la Abogacía.

Ello evitaría la aprobación de normas claramente injustas
tanto con los ciudadanos como con la propia Abogacía 
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